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REPUBLICA DEL ECUADOR Luo 8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ó 

RESOLUCION No. ?6-2-1-1- 000206 

FAUSTO HARD RONTALVO- -—— > 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE BUAYAQUIL LE) 

CONSIDERANDO” 

BUE el 8 de agosto de (1995, se ha otorgado ante sl Motario ' Vigesimo Frimero del 

Canton buayaquid, la escritura publica de aumento de Capital y Fetorma del estatuto de la 

LoMmpañia REDIAK S. ñ.s : Mo 

BUE el Ab. Fernando Durango, ha pelhenAWda Enpids: de Saga dscrituras la mismá Que 

reune los requisitos de Ley; OC 20902 

AS = 
En ejercicio de las atribuciones delegadas” pur el seño» Buperintendente de Compañias 

sediantie Resoluciones bHez. ADN-92487 de 15 de noviembre de 199%1 y, AUM-764002 de de 

enera de 1S7S:z > : 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: al el aumento deccapital de la compañia MEDIAK S.A. por 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en CUATROCIENTAS CINCUENTA acciones de DIEZ 
MIL SUCRES cada unaz ys b) da reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFUNER que.el Notario Yigesimo Frimero y del cantón Guayaquil 

al marqen de la matri¿ de la escritura pública que se aprueba, tome n04 del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO TERLERO, DISFONER que el Reg(strágor Merceptíl del cantón Guayaquil: a) 
inscriba la reverión esritura pública DURO CLA O pr erEnihesoVucion, archive una copia 
de dicha escritiyad? Hevudtya ias restanies am de razón 468, IX ipscripczón que se ordenar 

Y. b) cumpla 18% HERAS y ¡pa 3pci0n2sS contenidas. ensda Ley, ae Registro. 

/ AN 
ARTICULO CUARTE, orde 

al margen de la mairia de La 

  

    

       
    

     

  

E que el Notario becimo Guinte del cantón Guayaquil, anote 

scritura publica del 19 de scostoa de 1981 por la cual se 

constituye De kompae en pe encia, que ha procedido a aumentar el cigital y a reformar 

su estatuto depa 77 La Pzfitura pública que se aprueba per la presente Resolución y 
siente razónigdá a: pe ME. 

  

   
   ARTICULO Q E DISPANER que un +xtracto de la indicada escritura publica se 

publiques, por una vez, en un de dos periádicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la LCompañaiza. Un ezenpilar de le publicación deberá entregarse a este Pbespecho, 

CUMPLIDO, vuelva el expedientes 

         

   

COMUNTGUESE.— PODA y firmada en la Superifite lA de Compañiass En Guayaquil, A 

Faus 

INTENDENTE DEC AIAS DE SUAYÁCUIL (E) 

6/0. / 

Jl: HYC 

XP. No. 19651-81



CENT IF ICO; Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Aeso- 

lución s foja 6.652 número 2.257 del Registro Mercantil y snota- 

       

  

de CARLOS 
Ragi=traijór Mercantil Suplente 

de Cantón Gueyequil 

     


